
 560 

Arch méd Camagüey. 2020;24(4):e7470                                            Artículo original 

ISSN 1025-0255 

_________________________________________________________________________________ 

Experiencia de cuidados de enfermería en centros de niños y 

adolescentes en riesgo 

Nursing care experience in children's and adolescents' in risk centers  

 

 

 

Claudia Mercado-Elgueta1 https://orcid.org/ 0000-0001-5060-4513 

Katteryn Guarda-Soto 1 https://orcid.org/0000-0003-1894-8871 

Pamela Soto-Luarte 1 https://orcid.org/0000-0002-5443-8310 

Cristóbal Villarroel-Carrasco 1 https://orcid.org/0000-0001-6246-0430 

Alejandro Hernández-Díaz 2* https://orcid.org/0000-0003-3380-2846 

Mónica Illesca-Pretty 3 https://orcid.org/0000-0003-0635-5331 

 

1 Universidad Santo Tomás Sede Temuco. Chile.  

2 Escuela de Enfermería. Facultad de Ciencias. Universidad Mayor. Chile.  

3 Universidad de La Frontera. Departamento Medicina Interna. Chile. 

 

*Autor por correspondencia (email): alejantohd@hotmail.com 

_______________________________________________________________________________ 

RESUMEN 

Fundamento: la labor de una enfermera/o es el cuidado, lo cual implica un trato directo con otros 

seres humanos, según tiempo, necesidades y ambiente en que se encuentren éstos. En  

este caso, en un campo diferente, como lo es una institución de protección de niños y adolescentes 

en riesgo.  

Objetivo: conocer la experiencia de cuidados de enfermería, develando las motivaciones y valores 

para cuidar niños, niñas y adolescentes en estos centros de la región de la Araucanía.  

Métodos: se realizó una investigación cualitativa de diseño fenomenológico. La población estuvo 

conformada por tres enfermeras/os, el tipo de muestra no probabilística, intencionada de  

casos por criterios y por conveniencia. Criterios de inclusión: enfermera/o que ejerza su labor en 

centros del SENAME. La técnica utilizada para la obtención de los datos fue una entrevista en profun-

didad. El análisis se logró, a través de reducción de éstos. La validez fue comprobada con criterios de 

rigor y, además, triangulada por investigadores. Se contemplaron los principios éticos de Ezequiel 

Emanuel.  

Resultados: del foco central, experiencia en cuidados de enfermería en centros de menores 
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surgieron tres categorías: motivaciones para ejercer la Enfermería, cuidados de Enfermería y valores 

para otorgar cuidados de Enfermería. Para la primera, emergen como subcategoría: incentivo para 

trabajar en el centro; para la segunda, inicio y evolución de Cuidados de Enfermería, y para la  

tercera brotan subcategorías: identificación de valores, desempeño de valores institucionales o  

profesionales y por último, experiencia de valores profesionales en el cuidado.  

Conclusiones: las motivaciones para ingresar a trabajar en los centros: estabilidad laboral y seguri-

dad económica. En el cuidado de Enfermería, se identificaron actividades asistenciales y  

administrativas. Los enfermeros/as evidencian valores como la ética, tolerancia, empatía y dedica-

ción con propiedad profesional e institucional. 

 

DeCS: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA; SERVICIOS DE PROTECCIÓN INFANTIL; SERVICIOS DE SALUD 

DEL ADOLESCENTE; SERVICIOS DE SALUD DEL NIÑO; BIENESTAR DEL NIÑO.  

_______________________________________________________________________ 

ABSTRACT  

Background: the work of a nurse is care, which implies a direct treatment with other  

human beings; according to time, needs and environment in which they are. In this case, in a  

different field, such as, an Institution for the Protection of Minors.  

Objective: to know the experience of nursing care, showing the motivations and values to care for 

children and adolescents in these centers, in the Araucanía Region.  

Methods: qualitative research of phenomenological design. The population is made up of three 

nurses, the type of sample: non-probabilistic, intentional of cases by criteria and by  

convenience. Inclusion criteria: a nurse who works at SENAME centers. The technique used to obtain 

the data was an in-depth interview. The analysis was achieved by reducing them. The validity was 

proved with strong criteria and, also, triangulated by researchers. The ethical principles of Ezequiel 

Emanuel were used.  

Results: related to the core of nursing care experience in juvenile centers, three categories were 

reported: motivations to practice Nursing; Nursing care and values to grant nursing care. A subcate-

gory appeared from the first one: incentive to work in the center, for the second one,  

beginning and evolution of Nursing Care and, for the third one, three subcategories appeared:  

identification of values, performance of institutional and/or professional values and, finally,  

experience of professional values in care.  

Conclusions: the motivations to enter the centers to work were job stability and economic security. 

In nursing care, assistance and administrative activities were identified. Nurses showed  

values, such as, ethics, tolerance, empathy and dedication with professional and institutional  

property. 

 

DeCS: NURSING CARE; CHILD PROTECTIVE SERVICES; ADOLESCENT HEALTH SERVICES; CHILD 

HEALTH SERVICES; CHILD WELFARE.  
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INTRODUCCIÓN 

La enfermería se ha caracterizado por su origen histórico de tipo religioso, humanista, altruista,  

simbólicamente abnegado y apegado a las políticas emanadas del Estado y de las instituciones. (1,2) 

Está profesión abarca los cuidados autónomos y en colaboración, que se prestan a las personas de 

todas las edades, familias, grupos y comunidades, enfermos o sanos, en todos los contextos, e  

incluye la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el cuidado de los enfermos,  

discapacitados y personas moribundas. Funciones esenciales de la enfermería son la defensa, el  

fomento de un entorno seguro, la investigación, la participación en la política de salud, la gestión de 

los pacientes, los sistemas de salud y la formación. (3)  

La labor de una enfermera/o es el cuidado, lo cual implica en su quehacer el trato directo con otros 

seres humanos en un marco de tiempo variable según las necesidades y el ambiente en que se  

encuentren éstos. La palabra: cuidado viene del latín cogitatus, que significa reflexión, pensamiento, 

interés reflexivo que uno pone en algo. Por tanto, se puede decir que el cuidado, el cuidar, parte del 

interés de alguien por otro, pero no solo de manera afectiva, sino reflexiva y racional. La actividad de 

cuidar es toda acción humana que contribuye a la ayuda y solicitud ante la necesidad del otro. (4,5,6,7) 

Swanson, citado por Rodríguez S et al. (8) y Moll M et al. (9) definen los cuidados como: una forma 

educativa de relacionarse con un ser apreciado, hacia el que se siente un compromiso y una respon-

sabilidad personal. (6,7) 

Como los cuidados son humanos, es inherente a la Enfermería el respeto de los derechos humanos, 

incluido los derechos culturales, el derecho a la vida y la libre elección, a la dignidad, sin restricciones 

en cuanto a consideraciones de edad, color, credo, cultura, discapacidad o enfermedad, género, 

orientación sexual, nacionalidad, opiniones políticas, etnicidad o condición social. (8,9) 

Se entregan cuidados integrales a lo largo del ciclo vital, abarcando desde la primera infancia hasta la 

adultez tardía, donde es de gran importancia las primeras etapas de la vida, esto significa desde la 

lactancia hasta la adolescencia, debido a que intervenciones oportunas favorecen el desarrollo de  

futuros adultos sanos y funcionales como individuos para la sociedad. (10) La Gestión del Cuidado de 

enfermería entendida como: ejercicio profesional de la enfermera sustentada en su disciplina, la  

ciencia del cuidar se define como la aplicación de un juicio profesional en la planificación, organiza-

ción, motivación y control de la provisión de cuidados, oportunos, seguros, integrales, que aseguren 

la continuidad de la atención y se sustenten en las políticas y lineamientos estratégicos de la  

institución. (11)  

El objetivo de la norma es implementar el Modelo de Gestión del Cuidado de Enfermería en los servi-

cios de Alta y Mediana complejidad de la atención cerrada en el Sistema Nacional de Servicios de Sa-

lud, para asegurar la continuidad y favorecer la articulación de los cuidados de enfermería, de acuer-

do con las políticas y normas del Ministerio de Salud de Chile. (12)  
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Sin ir más lejos, en el apartado IV de la Norma General Administrativa N°19 en cuanto a su Constitu-

ción, el párrafo dos dice: El modelo de gestión de cuidados debe ser transversal a todos aquellos  

Centros de Responsabilidad en que se realice gestión del cuidado de enfermería, al permitir a ese  

nivel la movilización de recursos, en función de los requerimientos de atención de los usuarios,  

también en el párrafo cuatro indica que La Gestión del Cuidado debe estar a cargo de un profesional 

Enfermera(o), con formación y competencias técnicas y de gestión. (12) 

En el marco de las políticas, normas, planes y programas establecidos por el Ministerio de Salud y las 

instrucciones emanadas de la Subsecretaría de Redes Asistenciales y de la Dirección del Servicio o  

Establecimiento, entre sus tareas se pueden destacar las siguientes entre otras: Promover los princi-

pios éticos y legales que guían el ejercicio profesional; contribuir a gestionar el modelo de atención 

por cuidados progresivos, en el ámbito de su competencia y como parte de un equipo multidisciplina-

rio; programar, organizar, dirigir y evaluar los procesos asistenciales en el ámbito de la gestión del 

cuidado de enfermería del establecimiento; diseñar y mantener actualizada la cartera de servicios de 

la Gestión del Cuidado; proponer programas de evaluación y mejoramiento continuo del cuidado de 

enfermería a través de la instalación de sistemas de vigilancia de calidad y riesgos hospitalarios y el 

monitoreo de indicadores de calidad y seguridad. (12,13) 

En Chile el 16 de diciembre de 1997 se incorporó en el Código Sanitario, Libro V del ejercicio de la 

medicina y profesiones afines, el artículo 113, donde se reconoce a la Enfermería como profesión. Éste 

declara que los servicios profesionales de la enfermera comprenden la gestión del cuidado en lo relati-

vo a promoción, mantención y restauración de la salud, la prevención de enfermedades o lesiones, la 

ejecución de acciones derivadas del diagnóstico y tratamiento médico y el deber de velar por la mejor 

administración de los recursos de asistencia para el paciente. (14,15) 

Así como diverso es el concepto de gestión del cuidado, diversos también son los seres a quienes se 

debe cuidar, pues la población nacional, entre sus grupos etarios y la multiplicidad de problemas de 

salud sorteados en atención abierta como en la atención cerrada, también necesita el cuidado de per-

sonas que han sido agrupadas de manera general de acuerdo con situaciones que hacen imperiosa su 

tutela o cautela, ya que han sido vulnerados en sus derechos fundamentales. En lo específico se habla 

de niños, niñas y adolescentes institucionalizados en centros del Servicio Nacional de Menores 

(SENAME), los que, como cualquier ser humano, independiente del motivo o causa que los llevó hasta 

ahí, son personas, con sentimientos, conciencia, visión propia del mundo y la vida y necesidades de 

salud. (16) 

El SENAME es un organismo del Estado que depende del Ministerio de Justicia. Su tarea es contribuir a 

proteger y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes a reinsertar en la sociedad a los 

adolescentes que han infringido la ley. (17,18.19) 

Su quehacer se lleva a cabo a través de los departamentos de Justicia Juvenil, Protección y Restitu-

ción de Derechos, Adopción y Unidad de Prevención, Participación y Gestión local. El diseño y desarro-

llo de la oferta dirigida a niños, niñas y adolescentes vulnerados, se realiza mediante tres líneas de 

acción: diagnóstico, residencia (tanto de organismos colaboradores como de administración directa) y 
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Su misión es contribuir a la promoción, protección y restitución de derechos de niños, niñas y adoles-

centes vulnerados/as en sus derechos, cuando esta situación tenga como causa principal la falta de 

una familia u otra persona legalmente responsable que se haga cargo de su cuidado personal, así  

como a la responsabilización y reinserción social de los adolescentes infractores/as de ley, a través de 

programas ejecutados de forma directa o por organismos colaboradores del servicio. (21) 

Para cumplir la misión institucional, el SENAME trabaja de manera directa con diferentes instituciones 

y organizaciones, tanto públicas como privadas, al mantener una relación de trabajo complementario. 

Además, trabaja con organizaciones e instituciones internacionales, entregando apoyo, asistencia  

técnica y dando respuesta en base a sus tres grandes ejes: justicia juvenil, protección de derechos y 

adopción. (18,19,20,21) 

El SENAME se compone de una Dirección Nacional, en la ciudad de Santiago, y 15 Direcciones Regio-

nales. Además cuenta con centros de atención directa, 15 unidades regionales de adopción y con una 

red de colaboradores acreditados por SENAME. El Servicio cuenta con 62 centros de administración 

directa, desde la región de Arica y Parinacota hasta la región de Magallanes y Antártica Chilena. De 

ellos 11 son centros correspondientes al área de Protección y Restitución de Derechos y 51 centros 

del área de Responsabilidad Penal Adolescente (SENAME, 2016), todos ellos dependientes de las  

Direcciones Regionales a las que pertenecen, de los cuales cuatros se encuentran en la región de La 

Araucanía. (22) No obstante, su propósito, el SENAME debe diseñar y mantener programas especializa-

dos para la atención de niños/as y adolescentes, asimismo estimular, orientar y supervisar las técni-

cas y financiamiento de sus servicios. Para hacer factible esas tareas, ya que la institución cuenta con 

profesionales como abogados, relacionadores públicos, periodistas, orientadores familiares, antropó-

logos, pedagogos, parvularios, psicólogos, sociólogos, trabajadores sociales, asistentes sociales,  

médico-cirujanos, médicos generales, médicos psiquiatras, cirujano-dentistas, kinesiólogos, nutricio-

nistas, terapeutas ocupacionales, fonoaudiólogos, enfermeras/os y técnicos en áreas de ciencias  

sociales y educación. (22) 

Diversas son los profesiones que necesita entonces para funcionar el SENAME, sin embargo en cuanto 

a enfermería se refiere, según lo descrito en un aviso de búsqueda de personal publicado por esta 

institución el año 2016, el perfil del profesional de enfermería requerido es: profesional responsable 

de la correcta planificación, operación, coordinación, supervisión de la atención y funciones propias 

de la Unidad de salud del Centro y del personal paramédico de la misma para efectos de la promo-

ción, prevención, cuidado, recuperación y educación de la salud de los niños, niñas y adolescentes, 

mediante la aplicación de conocimientos técnicos especializados en la materia y la dirección del/la 

profesional médico de la Unidad o director de centro. En ausencia de la figura profesional médico, 

asume la jefatura de la Unidad. (22) al entenderse que la enfermería es necesaria para el cuidado de la 

salud de manera particular en este tipo de población, se realizó una búsqueda bibliográfica, donde se 

encontró sólo una investigación que vincula a la Enfermería con el SENAME, llamada: vivenciando la 

experiencia de jóvenes con violencia familiar que viven en hogares protegidos, en la cual se concluye 

que los profesionales de Enfermería tienen una posición privilegiada para establecer contactos íntimos 
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Al considerar los escasos estudios e investigaciones que relacionan a enfermeros con el SENAME, se 

plantea entonces el objetivo: conocer la experiencia de cuidados de enfermería en el contexto organi-

zacional de niños, niñas y adolescentes en riesgo en la región de La Araucanía.  

 

 

MÉTODOS 

La investigación, se enmarca en el paradigma cualitativo, (24) de diseño fenomenológico. (25)  La  

muestra estuvo conformada por 3 enfermeras/os que trabajan en los centros de niños y adolescentes 

en riesgo del SENAME y al área de Justicia Juvenil en la región de La Araucanía, el tipo de muestra fue 

no probabilística, intencionada de casos por criterios y por conveniencia. (26) 

Como criterios de inclusión se determinó: enfermera/o que ejerza su labor en centros del SENAME, 

con desempeño en el ámbito de Gestión del Cuidado, con funciones asistenciales y administrativas, 

enfermera/o con antigüedad no menor a un año en el cargo, aceptación del centro para participar en 

la investigación. (27) La técnica que se utilizó para la obtención de los datos durante la investigación 

fue entrevista en profundidad. (28) 

El análisis de los datos consta de una acción esencial, consiste en que se reciben datos no estructura-

dos en primera instancia, a los cuales los investigadores deben configurar en disposición ordenada, 

luego de obtenido el material de las entrevistas, se procede a la fase de transcripción, para luego  

reducir los datos, a través del proceso de codificación, hasta reducir la información en categorías, 

agrupadas para conformar los patrones que serán empleados con el fin de interpretar los datos. (29) 

Los criterios de rigor utilizados fueron los planteados por Guba citado por Noreña Al et al. (30) y de 

ellos destacan: 

a) credibilidad también llamada máxima validez y se refiere a si el investigador ha captado el signifi-

cado completo y profundo de las experiencias de los participantes, particularmente de aquellas vincu-

ladas con el planteamiento del problema, tiene que ver también con la capacidad para comunicar el 

lenguaje, pensamientos, emociones y puntos de vista de los participantes. 

b) transferibilidad: la que se refiere a generalizar los resultados a una población más amplia, ya que 

ésta no es una finalidad de un estudio cualitativo, sino que parte de ellos o su esencia puedan aplicar-

se en otros contextos. (30) 

De las consideraciones éticas en voz de Emanuel de acuerdo con la cita de Weil W, (31) se consideró:  

a) El Consentimiento informado: la finalidad es asegurar que los individuos participantes conozcan la 

perspectiva investigativa y que esta sea compatible con sus valores, intereses y preferencias  

b) Selección equitativa del sujeto: la identificación y selección de los sujetos potenciales, que partici-

paron en una investigación debe ser imparciales; ambos postulados fueron resguardados en la  

investigación. (31) 
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RESULTADOS 

Al realizar la trama de categorización y codificación, se generó una síntesis de los datos extraídos del 

análisis de los discursos, al surgir como tema central: Experiencia de Cuidados de Enfermería en  

Centros de niños y adolescentes en riesgo, con tres categorías relacionada con los objetivos de la  

investigación desarrollando con las subcategorías analizadas según la apreciación de los informantes  

(Tabla 1, 2, 3 y 4). 
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DISCUSIÓN  

Respecto al incentivo que los profesionales de Enfermería mencionaron, todas las respuestas  

coinciden que su motivación inicial fue la búsqueda de estabilidad laboral y estabilidad económica, 

agregándose a ello, el desafío de postular a esta área de desempeño profesional desconocida por 

ellos, no hay relatos que apunten a que la motivación de trabajar en estos centros fue trabajar con 

niños y adolescentes en riesgo. Ceballos P et al. (11) mencionan que el termino motivación se relaciona 

con lo que mueve a las personas para realizar actividades, en este caso para otorgar cuidados  

profesionales de Enfermería en el centro. 

En relación con los cuidados otorgados por los Enfermeros/as, sus respuestas concuerdan en que las 

actividades administrativas y asistenciales son fundamentales en su labor diaria respectivamente: la 

incorporación y creación de protocolos, el manejo de fichas y documentos legales, el trabajo en red, 

la valoración inicial de los menores al ingresar a los centros, la contención emocional y la administra-

ción de medicamentos. Lo anterior guarda relación con lo que diversos autores señalan respecto a los 

cuidados otorgados por profesionales de Enfermería: CIE, (3) Moyano L, (4) Rojas B et al. (6) y  

Rodríguez S et al. (8) ellos, hablan acerca de los cuidados autónomos y en colaboración para lograr el 

bienestar de las personas a su cargo. Se destaca que en la formación de enfermería si hay contenidos 

abordados del cuidado en niños y adolescentes en las diversas mallas curriculares de la carrera, (3,4,5) 

dados bajo una premisa convencional e instructiva.  

Referente a la identificación de valores profesionales en la labor diaria, nuestros entrevistados  

lograron sin dificultad reconocerlos, son fundamentales para ellos a la hora de entregar cuidados. Si 

bien la forma en la que se refieren a la mayoría de los valores no es por el concepto, logran ejemplifi-

carlos y expresarse de forma implícita sobre ellos. Los valores que más se repitieron dentro de la  

entrevista fueron: Igualdad, responsabilidad profesional, el cuidado y la salud, respeto a la dignidad 

humana, postulados similares a CIE, (3) Rodríguez S et al. (8) y Moll M et al. (9) 

En cuanto al uso de los valores dentro de sus cuidados, los enfermeros hacen referencia a que utilizan 

los valores entregados por la profesión, pero bajo el alero de la institución, argumentos mencionados 

por CIE, (3) Ministerio de Justicia de Chile, (17) SENAME. (18,19) 

Durante la entrevista los profesionales mencionaron experiencias de los cuidados que realizan, sin 

embargo, al preguntarles por experiencias que relacionaran a los valores y los cuidados otorgados 

relataron sus experiencias más significativas, donde hicieron hincapié en la importancia del bien  

superior de los menores. Swanson, citado por Rodríguez S et al. (8) desarrolló conceptos para facilitar 

la comprensión de los cuidados, mantener las creencias, habla sobre mantener la fe y esperanza para 

sobreponerse a eventos o transición y enfrentar un futuro con significado, testimonios enunciados 

también por Escobar B et al. (5) y Rodríguez S et al. (8) 
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CONCLUSIONES 

Los relatos de los entrevistados apuntan a un desconocimiento del rol de enfermeros/as en relación a 

los cuidados proporcionados a niños y adolescentes pertenecientes a organizaciones como el SENAME 

o en riesgo, a la vez se evidencia falta de estos mimos contenidos en las diversas mallas académicas 

de enfermería tanto de universidades tradicionales como privadas en Chile ya que estos apuntan al 

cuidado de enfermería general de niños y adolescentes sanos o enfermos, desde la atención primaria 

y terciaria, por ello se requiere de enfermeros/as en estas instituciones para dar un sentido amplio al 

cuidado de salud en este grupo o en otros para perfilar nuevas y diversas funciones laborales. 

Las motivaciones para ingresar a trabajar a los centros: estabilidad laboral, seguridad económica, 

donde esto el motor inicial para postular al cargo, el incentivo principal no es, por tanto, trabajar con 

niños y adolescentes en riesgo. 

Respecto al cuidado de Enfermería se logró identificar que las actividades asistenciales estaban enfo-

cadas a la administración de fármacos y la gestión de este, enuncian actividades administrativas con 

miras institucionales, destaca la carga y contención emocional, ambas orientadas en las característi-

cas de la población: niños que han sido vulnerados. 

Se logró percibir que los Enfermeros/as en su esencia profesional e institucional evidencian valores 

como la ética, tolerancia, empatía y dedicación además de responsabilidad disciplinar en un campo 

que no es foco formativo, se evidencia una relación estrecha en el plano psicosocial con niños y  

adolescentes en riesgo los que da sentido que va más allá de lo estrictamente aprendido en la  

formación académica. 

Cabe destacar que la carencia de investigaciones, en relación con la labor de Enfermería en SENAME, 

promueve el desconocimiento el cual se evidencia en los relatos de los profesionales. Este desconoci-

miento por último se convirtió en un desafío provechoso para la disciplina. 
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